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Finca número 44.-Rústica. En San Isidro. 
Propietario: Institut.o Nacional de Colonización 
Colono : Don Agustin Navajas Zambrana. 

Málaga. 28 de mayo dé 1962.-El Jefe de Propiedades.-2.503. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 21 de mayo de 1962 por la que se , autoriza a 
Rosario Durán Sansano el régimen de admisión tem
poral de tripas sa!adas de carnero, para su transfor
mación en madejas calibradqs para su Dosterior ex
po~tac¡ón. 

Dmo. Sr.: Cumpl1do~ los trámites (egJamentario~ en el ex
pediente promovido por Rosario Durán 6an.sano en solicitud 
del régimen de admisión temporal para la importación de tri
pas saladas de carnero y su transformación en maae.ias cali
bradas y subsiguiente exportación de éstas. 

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto 
por S1.\ Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a doña Rosario Darán S~sano. de Barce
lona .el régimen de admisión temporal para la importación 
de 10.000 kilogramos de tripas saladas de carnero. sin calibrar 
ni seleccionar. para su transformación en madejas calibradas. 
con destino a la exportación. 

2.0 Los paises de origen de las mercancías importadas se
rán Australia. Nueva Zelanda. PlI.kistán. India. Los de destino 
de los transformados serán los de ' la O. C. D. E. 

3.° Las exportaciones e importaciones se verificarán por la 
Aduana de Barcelona . 

4.0 La transformación ihdustrial se verifIcará en los locales 
situados en la, calle Ercilla número 22. propiedad del solici
tante. 

5.0 Las mercancia~ desje su Impúrtación en a.dmisión tem
poral y los productos transformados que se exporten queda
rán sometidos al régimen flscal de comprobación. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen. 

6.0 El plazo ,para reaJilar . las importaciones será de un 
año, a partir de la fecha de la pUbllcación de esta Orden en el 
«Boletín OfiCial del Estadl,» Las exportaciones deberán reali
zarse en el plazo máximo de seis meses. contado a partir de 
las fechas de las importaciones respectivas. 

7.0 El concesíonario prestará garantla suficiente. a juicio de 
la Administración. para responder del pago de los derechos 
arancelarios de las mercancias que importe, así como de las 
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal 
están previstas en las dispo~idones vigent.es. I 

8.0 Las mermas máximas autorizadas para , la transforma
ción serán del 10 por 100. Por conSiguiente, por cada 100 kllo
gramos de madeja~ calioradas exportadas, habrán de descon
tarse 111,111 kilos de tnpas importadas. 

9.0 Las operacione..~ de Importación y de exportación que 
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a la Dirección General 
de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 
En los correspondiente..~ documentos se hará constar que aqué
llas se desarrollarán bajo el régimen , especial de admisiones 
temporales y la fecha de la presente Orden. 

10. Esta concesión de admisión temporal se regirá" en todo 
lo que no está especialmente dispuesto en la presente Orden. 
por las disposicions genera l /\ sobre la materia y, en particular. 
por el Reglamento aprobadO por Decreto de 16 de agosto de 
1930 y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. 

Por los ,Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuada.- para la práctica de , los servicios corres
pondientes en sus aspectús económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 16 de ,diciembre de 1958, 

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1962.-P. D .. José Bastos. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arll-ncelaria. 

ORDEN dI> 21 de mayo de 1962 por la que se autoriza 
la solicitud de «Industria, de Resinas Acrílicas» 
«lDRA) para que se le conceda el régimen de reposi
ción con jranquiclU arancelaria a la importación de 
desperdicios de polimetacrilato de metilo, como re
posiCión de exportaciones· de planchas acrílicas 

Ilmo. Sr.: CUmplidos los trámites reglamentarios' en el ex
pedientepromovidq por ,«Industria de Resinas Acrilicas», de 
Cornellá (Barcelona). en sol!citud del régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de desperdiciOS de 
polimetacrilato de metilo, por exportaciones de planchas acri
licas. 

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto 
por su Direcci6n General de Política Arancelaria. : ha resuelto: 

1.0 Se concede a «Industria de Resinas Acrilicas». de Cor
nellá (Barcelona), con domicilio en calle de Ferrocarril, sin nú~ 
mero. la importaCión de desperdicios de polimetacrilato de me
'tilo. con franquicia arancelaria: como reposición de las can
tidades de esta materia prima empleadas en la fabricaélón de 
planChas acrílicas, previam~nte exportadas. 

2.° Se otorga esta concesión por un periodo ae cinco años, 
con efectos , a partir de 1 de febrero de 1962. Las importaciones ' 
se efectuarán dentro de lo~ seis meses Siguientes a la fecha de 
las exportaciones respectivas. Este plazo comenzará a contarse 
a p.artir de la fecha de puollcaciól1 de esta Orden para las ex
portaciones afectuadas anteriormente, 

3.° La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar en toda la documenl;p.ción necesaria para. el 
despacho que el interesado se acoge al , régimen de repOSición 
otorgado por esta Orden 

Las exportaciones efectuadas desde el l ' de febrero de 1962 
hasta la fecha de publicaCión de esta Orden, se beneficiarán 
del régimen de reposición, siempre que se haya hecho constar 
en las correspondientes llcencias de exportación y demás do
cumentación necesaria para el despacho la oportuna referencia 
a dicho régimen 

4.° Las exportaciones e importaCiones requerirán para lle
varse a cabo el cumplimiento de las normas .generales referen
tes a las operaciones comerciales de que se trata. ' Las expor
taciones e importaCiones correspondientes. acogídas a los bene
ficios de esta Orden deberán ser planteadas por el concesiona
rio de manera concreta ante la Dirección General de Comercio 
Exterior. y este Centro Directivo resolverá en cada caso lo que 
estime procedente. 

'S.o Para la presente concesión serán de aplicación lasnor
mas establecidas en los artículos segundo, sexto, séptima, oc
tavo. noveno y décimo. del Decreto de fecha 31 de mayo de 
1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3 de julio), que autoriza,.;. 
ba a «Productos Canfe. S. L.» el régimen de importación con 
franquicia arancelaria de desperdiCios de metacrilato de meti
lo. con reposición de exportaciones de planchas I1Cri11cas. 

La que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. ' muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1962.-P~ D., José Bastos. 

Ilmo. Sr, Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 23 de mayo de 1962 por la Que se concede CI 
«Industrias Químicas Drovecol» autorización para ' la re
cogida de algas 11 argazos en los Distritos Marítimos de 
San toña, Laredo v Castro Urdíales. 

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don 
Alfredo Valdés García. propietario de «Industrias Químicas Dro
veco!». en solicitud de autorización para la recogida de algas y 
argazos del género· Liquen, para su industrialización, en los Dis
tritos Marítimos de San toña. Laredo y Castro Urdiales. de la 
que es concesionario para la recogida del género Gelidium por 
Orden ministerial de 5 de noviembre de ,1958 (<<B,oletin Oficial 
del Estado» número 298). 

Este Ministerio, de conformidad y a propuesta de la Direc
ción General de ·, Pesca Marítima. concede la autorización soli
citada. debiendo el solicitante atenerse a las normas que para 
esta clase de concesiones rige por Orden ministerial de_.22 de 
julio de 1954 ya las generales de la citada Orden ministerial de 
S de noviembre de 19S8: El ·cupo de recogida de Liquen que le 
autoriZa es el siguiente: 


